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LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados, exentos y con opinión por parte de la Comisión 
Estatal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de julio de 2020.
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
ACUERDO del C. Secretario General de Gobierno por el que se declaran inhábiles, para la oficina del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para el Distrito Judicial Abraham González, con sede en la ciudad de 
Delicias, Chih., los días 30 y 31 de julio, así como los días 03, 04 y 05 de agosto de 2020.
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° FPFC/CA/009/2020, relativa a la contratación de los servicios 
de elaboración de manuales de procedimientos operativos y flujos de procesos.
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CONVOCATORIA Pública Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Obras Públicas 
y servicios relacionados a base de precios unitarios y tiempo determinado de Segunda Licitación N° FPFC/
CO/022/2020, relativa a trabajos de los servicios de supervisión externa y control de calidad para la captación 
de aguas pluviales mediante infraestructura verde en diversas zonas inundables de Ciudad Juárez, Chih.; y 
N° FPFC/CO/029/2020, relativa a trabajos de los servicios de supervisión externa y control de calidad para la 
construcción del paso inferior en Av. Villarreal Torres y calle Troncoso, en Ciudad Juárez, Chih. 
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE38/2020 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral de Chihuahua por el que se 
amplía el periodo de suspensión de actividades y actuaciones que impliquen movilidad e interacción de personas 
en espacios públicos, suspendidas a través de las determinaciones identificadas con las claves IEE/CE17/2020, 
IEE/CE18/2020, IEE/CE20/2020, IEE/CE23/2020, IEE/CE26/2020, IEE/CE32/2020 e IEE/CE34/2020.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° O.M. 18/2020-BIS, relativa a la adquisición de artículos 
metálicos para dar mantenimiento integral a plazas, camellones y jardines.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación Pública Presencial N° MC-2017060-060, relativa a la 
construcción de muro de gavión.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública Licitación Pública Presencial N° MC-2017062-062, relativa a la 
remodelación de plaza principal.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 005/2020, relativa a la rehabilitación de red de alcantarillado, 
agua potable y pavimento de concreto hidráulico en calle Cruz Chávez, en la localidad de Tomochi.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales N° CA-OM-044-2020, relativa a la adquisición de material 
de señalización vertical; y CA-OM-045-2020, relativa a la prestación de servicios para el Programa para el 
Desarrollo Empresarial para la Mujer.
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública para la adjudicación de los Contratos de Obras Públicas a base de 
precios unitarios y tiempo determinado de Licitaciones N° OP-152-2020, relativa a trabajos de rehabilitación de 
pavimento por los métodos de recuperación de base carpeta y estabilización de suelo y fresado – sobrecarpeta 
en diversas calles del municipio; OP-153-2020, relativa a trabajos de reconstrucción de crucero a base de 
concreto hidráulico de carretera Juárez – Porvenir y calle Rivera del Salado; OP-154-2020, relativa a trabajos 
de reconstrucción de crucero a base de concreto hidráulico de carretera Juárez – Porvenir y calle Rivera del 
Bravo; OP-155-2020, relativa a trabajos de introducción de agua potable, alcantarillado y revestimiento en calle 
Varsovia; OP-156-2020, relativa a trabajos de introducción de agua potable, alcantarillado y revestimiento en calle 
Roble Café; OP-157-2020, relativa a trabajos de introducción de agua potable, alcantarillado y revestimiento en 
calle Loreto; OP-158-2020, relativa a trabajos de introducción de agua potable, alcantarillado y revestimiento en 
calle Mimbre; OP-159-2020, relativa a trabajos de introducción de agua potable, alcantarillado y revestimiento 
en calle Emiliano Zapata; OP-160-2020, relativa a trabajos de introducción de agua potable, alcantarillado y 
revestimiento en calle Miguel Ahumada; y OP-161-2020, relativa a trabajos de introducción de agua potable, 
alcantarillado y revestimiento en calle Genaro Díaz.
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MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
fracciones IV y VII, 2 fracción I, 12, 24 fracción I y 25 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;  2 y 3 fracción IV, de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad; 3, fracciones I, II, V inciso A), 4 fracciones XXII, XXVI y XXXII, 5, 7 
fracciones II, III, y XIV y 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, todas disposiciones del Estado de Chihuahua; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 24, fracción I y 
25, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; y, 2 y 5, 
fracciones I y III de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Chihuahua, la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Notariado, es 
una institución del Poder Ejecutivo, dependiente de la Secretaría General de 
Gobierno. 
 
SEGUNDO. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 2, 5 y 7, fracción XX 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, son 
atribuciones de la Dirección, tanto en el ámbito notarial como registral, las demás 
funciones y atribuciones que establezcan las propias leyes que las rigen, así 
como otras disposiciones legales y reglamentarias correspondientes y las que le 
asigne la persona titular de la Secretaría. 
 
TERCERO. Que derivado de la supuesta protesta de agricultores en la ciudad de 
Delicias de esta entidad federativa el día 30 de julio de 2020, fue incendiado, 
entre otros, el Edificio Lerdo de Tejada, ubicado en las Avenidas 2ª Oriente y 6ª 
Oriente, mismo que albergaba diversas oficinas estatales, entre ellas la oficina del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio para el Distrito Judicial Abraham 
González. 
 
CUARTO. Que como parte de las acciones tomadas por el Gobierno del Estado 
para determinar las causas de los hechos, se realizan los peritajes por el área 
correspondiente dependiente de las Coordinaciones Estatal y Municipal de 
Protección Civil, no siendo posible el ingreso a las instalaciones, con la finalidad 
de prevenir un nuevo percance por lo endeble de las estructuras del edificio, lo 
que imposibilita determinar los daños ocasionados y, como consecuencia, la 
implementación de las medidas de reinicio de labores. 
 
En virtud de lo antes expuesto, es que se estima conveniente emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 

                                                                                                               
 
 

 

                                                                                                     
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 

 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
fracciones IV y VII, 2 fracción I, 12, 24 fracción I y 25 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;  2 y 3 fracción IV, de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad; 3, fracciones I, II, V inciso A), 4 fracciones XXII, XXVI y XXXII, 5, 7 
fracciones II, III, y XIV y 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, todas disposiciones del Estado de Chihuahua; y 
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de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, son 
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funciones y atribuciones que establezcan las propias leyes que las rigen, así 
como otras disposiciones legales y reglamentarias correspondientes y las que le 
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Registro Público de la Propiedad y del Comercio para el Distrito Judicial Abraham 
González. 
 
CUARTO. Que como parte de las acciones tomadas por el Gobierno del Estado 
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En virtud de lo antes expuesto, es que se estima conveniente emitir el siguiente: 
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MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
fracciones IV y VII, 2 fracción I, 12, 24 fracción I y 25 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;  2 y 3 fracción IV, de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad; 3, fracciones I, II, V inciso A), 4 fracciones XXII, XXVI y XXXII, 5, 7 
fracciones II, III, y XIV y 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, todas disposiciones del Estado de Chihuahua; y 
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PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 24, fracción I y 
25, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; y, 2 y 5, 
fracciones I y III de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Chihuahua, la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Notariado, es 
una institución del Poder Ejecutivo, dependiente de la Secretaría General de 
Gobierno. 
 
SEGUNDO. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 2, 5 y 7, fracción XX 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de Chihuahua, son 
atribuciones de la Dirección, tanto en el ámbito notarial como registral, las demás 
funciones y atribuciones que establezcan las propias leyes que las rigen, así 
como otras disposiciones legales y reglamentarias correspondientes y las que le 
asigne la persona titular de la Secretaría. 
 
TERCERO. Que derivado de la supuesta protesta de agricultores en la ciudad de 
Delicias de esta entidad federativa el día 30 de julio de 2020, fue incendiado, 
entre otros, el Edificio Lerdo de Tejada, ubicado en las Avenidas 2ª Oriente y 6ª 
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Registro Público de la Propiedad y del Comercio para el Distrito Judicial Abraham 
González. 
 
CUARTO. Que como parte de las acciones tomadas por el Gobierno del Estado 
para determinar las causas de los hechos, se realizan los peritajes por el área 
correspondiente dependiente de las Coordinaciones Estatal y Municipal de 
Protección Civil, no siendo posible el ingreso a las instalaciones, con la finalidad 
de prevenir un nuevo percance por lo endeble de las estructuras del edificio, lo 
que imposibilita determinar los daños ocasionados y, como consecuencia, la 
implementación de las medidas de reinicio de labores. 
 
En virtud de lo antes expuesto, es que se estima conveniente emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 

                                                                                                               
 
 

 

                                                                                                     
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 

 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
fracciones IV y VII, 2 fracción I, 12, 24 fracción I y 25 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;  2 y 3 fracción IV, de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad; 3, fracciones I, II, V inciso A), 4 fracciones XXII, XXVI y XXXII, 5, 7 
fracciones II, III, y XIV y 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, todas disposiciones del Estado de Chihuahua; y 
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25, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; y, 2 y 5, 
fracciones I y III de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
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atribuciones de la Dirección, tanto en el ámbito notarial como registral, las demás 
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asigne la persona titular de la Secretaría. 
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MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
fracciones IV y VII, 2 fracción I, 12, 24 fracción I y 25 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;  2 y 3 fracción IV, de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad; 3, fracciones I, II, V inciso A), 4 fracciones XXII, XXVI y XXXII, 5, 7 
fracciones II, III, y XIV y 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, todas disposiciones del Estado de Chihuahua; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 24, fracción I y 
25, fracción XVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; y, 2 y 5, 
fracciones I y III de la Ley del Registro Público de la Propiedad del Estado de 
Chihuahua, la Dirección del Registro Público de la Propiedad y del Notariado, es 
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Gobierno. 
 
SEGUNDO. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 2, 5 y 7, fracción XX 
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atribuciones de la Dirección, tanto en el ámbito notarial como registral, las demás 
funciones y atribuciones que establezcan las propias leyes que las rigen, así 
como otras disposiciones legales y reglamentarias correspondientes y las que le 
asigne la persona titular de la Secretaría. 
 
TERCERO. Que derivado de la supuesta protesta de agricultores en la ciudad de 
Delicias de esta entidad federativa el día 30 de julio de 2020, fue incendiado, 
entre otros, el Edificio Lerdo de Tejada, ubicado en las Avenidas 2ª Oriente y 6ª 
Oriente, mismo que albergaba diversas oficinas estatales, entre ellas la oficina del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio para el Distrito Judicial Abraham 
González. 
 
CUARTO. Que como parte de las acciones tomadas por el Gobierno del Estado 
para determinar las causas de los hechos, se realizan los peritajes por el área 
correspondiente dependiente de las Coordinaciones Estatal y Municipal de 
Protección Civil, no siendo posible el ingreso a las instalaciones, con la finalidad 
de prevenir un nuevo percance por lo endeble de las estructuras del edificio, lo 
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implementación de las medidas de reinicio de labores. 
 
En virtud de lo antes expuesto, es que se estima conveniente emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 

                                                                                                               
 
 

 

                                                                                                     
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 

 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
fracciones IV y VII, 2 fracción I, 12, 24 fracción I y 25 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;  2 y 3 fracción IV, de la Ley del Registro Público de 
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MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
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Delicias de esta entidad federativa el día 30 de julio de 2020, fue incendiado, 
entre otros, el Edificio Lerdo de Tejada, ubicado en las Avenidas 2ª Oriente y 6ª 
Oriente, mismo que albergaba diversas oficinas estatales, entre ellas la oficina del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio para el Distrito Judicial Abraham 
González. 
 
CUARTO. Que como parte de las acciones tomadas por el Gobierno del Estado 
para determinar las causas de los hechos, se realizan los peritajes por el área 
correspondiente dependiente de las Coordinaciones Estatal y Municipal de 
Protección Civil, no siendo posible el ingreso a las instalaciones, con la finalidad 
de prevenir un nuevo percance por lo endeble de las estructuras del edificio, lo 
que imposibilita determinar los daños ocasionados y, como consecuencia, la 
implementación de las medidas de reinicio de labores. 
 
En virtud de lo antes expuesto, es que se estima conveniente emitir el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 

                                                                                                               
 
 

 

                                                                                                     
   

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

 

 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ, Secretario General de Gobierno del 
Estado de Chihuahua, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 
fracciones IV y VII, 2 fracción I, 12, 24 fracción I y 25 fracción XVIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;  2 y 3 fracción IV, de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad; 3, fracciones I, II, V inciso A), 4 fracciones XXII, XXVI y XXXII, 5, 7 
fracciones II, III, y XIV y 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno, todas disposiciones del Estado de Chihuahua; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
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funciones y atribuciones que establezcan las propias leyes que las rigen, así 
como otras disposiciones legales y reglamentarias correspondientes y las que le 
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ÚNICO. Se declaran inhábiles, para la oficina del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio para el Distrito Judicial Abraham González, con sede en la ciudad 
de Delicias, Chihuahua, los días 30 y 31 de julio, así como los días 3, 4 y 5 de 
agosto del año 2020. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
SEGUNDO. Este Acuerdo no constituye una apertura de la oficina, ni la atención 
personalizada al público, hasta determinarse los daños ocasionados  
 
 
DADO en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a los cuatro días del mes de 
agosto del año dos mil veinte. 
 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
 
 
 

MTRO. LUIS FERNANDO MESTA SOULÉ 
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SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 
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ENTIDADES PARAESTATALES
FIDEICOMISO DE PUENTES FRONTERIZOS DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUERRERO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

ABC CAPITAL, S.A. DE C.V. Y OTROS                           559-63-65
-0-  

YOLANDA MARIA MESTA HIDROGO                        560-63-64-65
-0-  
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EDGAR JOEL ARMENDARIZ FLORES                                 561-63
-0-  

GILDARDO TRUJILLO DIHARCE Y OTRA                 562-63-65-67
-0-  

LETICIA COVARRUBIO VILLA                                    563-63-65-67
-0-  

RAUDEL ERASMO BENCOMO GAYTAN                             567-63
-0-  
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RAUL FUENTES ABUNDIS                                              545-61-63
-0-  

ESTEBAN FRANCO MOTA                                              537-61-63
-0-  

ARROYO SECO SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE R. L. Y OTROS   547-61-63
-0-  
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ELIAS HERNANDEZ Y OTRO                                          548-61-63
-0-  

JOEL ERNESTO ZUBIA LOZANO                                    551-61-63
-0-  

CRUZ ADRIAN GONZALEZ ESTRADA                           550-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CUSIHUIRIACHI, CHIH.
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LEONEL VILLEGAS VELASQUEZ                                   553-61-63
-0-  

ALAN RIOS NUÑEZ                                                         552-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ALLENDE, CHIH.

SAYRA NATALY GONZALEZ RAMIREZ                           554-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.

ALEJANDRO ANCHONDO DIAZ                                     555-61-63
-0-  

PRESIDENCIA MUNICIPAL
BACHÍNIVA, CHIH.
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa
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